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PROCESO EN CONTRA DE LIDER GUERRILLERO CONGOLÉS  

INSCRIBE EL INICIO DE UNA NUEVA ETAPA EN LA HISTORIA DE LA CORTE PENAL INTERNACIONAL 
  

Nueva York, 20 de marzo de 2006 – El día de hoy compareció en La Haya, Países Bajos frente a la Corte Penal Internacional 
(CPI) la primer persona acusada y detenida por la presunta comisión de crímenes de guerra. Tomás Lubanga, el líder de la 
Unión de Patriotas Congoleses (Union of Congolese Patriots -UPC) y de la milicia Hema ha sido acusado por el Fiscal de la 
CPI por la comisión del crimen de guerra de reclutamiento de niños menores de 15 años en la provincia oriental de la 
República Democrática del Congo (RDC), Ituri. Habiendo vencido a la milicia Lendu, la milicia Hema operó especialmente 
entre el segundo semestre de 2002 y durante 2003 aterrorizando la provincia de Ituri y en particular la ciudad de Bunia. Los 
actos ocurridos en este periodo caen bajo la jurisdicción temporal de la CPI que es efectiva a partir de la entrada en vigor del 
Estatuto de Roma el 1 de julio de  2002. 
 

Como informó MONUC, la Misión de Naciones Unidas en la RDC, “el arresto en contra del Sr. Lubanga fue ejecutado por 
las autoridades de la RDC quienes lo aprehendieron el 21 de marzo de 2005 con relación a un proceso nacional.” En enero de 
2006, la CPI emitió una orden internacional de detención solicitando su entrega a la CPI. La semana pasada, el gobierno de 
Francia apoyó el traslado del acusado de Kinshasa a La Haya. 
 

La Acción Mundial de Parlamentarios (PGA) destaca la importancia de este acontecimiento en el desarrollo de la práctica de la 
CPI. Como declaró la Senadora de Canadá, Raynell Andreychuk (Coordinadora del Programa de PGA sobre Derecho 
Internacional y Derechos Humanos) “la entrega a la CPI del Sr.  Lubanga inscribe el inicio de una nueva etapa en la historia de la CPI, 
una Corte que es ya operativa y potencialmente funcional.” La Sen. Andreychuk enfatizó sobre el hecho de que “la CPI es una institución 
judicial permanente que no sufre de limitaciones geográficas ni temporales como los tribunales ad hoc para la exYugoslavia y Ruanda.” 
 
El Presidente de PGA,  el Senador Alain Destexhe de Bélgica recordó que la gravedad de los conflictos en la RDC es  
seriamente subestimada por oficiales y observadores internacionales. “Como han informado constantemente las agencias humanitarias, 
la RDC ha sido el escenario de las más graves violaciones de derechos humanos y derecho internacional humanitario en los últimos diez años”.  El 
Sen. Destexhe abundó:“el proceso jurídico frente a la CPI que tiene por objetivo identificar y llevar ante la justicia a quienes resulten responsables 
por recurrir a crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra como estrategias de guerra beneficiará el proceso de  pacificación y democratización en 
la RDC.” Y concluyó replicando la declaración del Fiscal de la CPI, Luis Moreno Ocampo quién anunció que otras “personas 
con las más alta responsabilidad” por las atrocidades cometidas en Ituri y en otras provincias de la RDC serán llevadas ante las 
justicia en forma debida.   
 

El miembro del Consejo Internacional de PGA, el Dip. Lamine Thiam de Senegal – el primer país en ratificar la el Estatuto de 
la CPI – remarcó que “este primer caso frente a la CPI puede tener un efecto preventivo en otras situaciones en África, ya que demuestra el apoyo 
determinantes hacia la CPI y hacia el fin de la repetición de estas atrocidades por parte de los Estados africanos.” 
 

La entrega a la CPI del Sr. Lubanga ocurrió el viernes 16 de marzo de 2006, al mismo tiempo en el que se desarrollaba en el 
Senado de México un seminario regional sobre “El Impacto del Estatuto de Roma en el Orden Jurídico de los Estados” co-
organizado por PGA. Este evento fue inaugurado por el Secretario de Relaciones Exteriores, Ernesto Derbez y presidido por 
el Senador César Jáuregui, vicepresidente de dicha cámara. En su declaración de Clausura, la Senadora María Cristina Perceval 
de Argentina (Presidenta de la Comisión de Seguridad Nacional) declaró que “la CPI es un obsequio de esperanza a las generaciones 
futuras, que refleja nuestra determinación para poner fin a la impunidad y detener el uso de violencia opresora como método para ejercer el poder”.  
Durante este Seminario, legisladores de Surinam y Guatemala anunciaron que alcanzarán la accesión al Estatuto de Roma 
durante el 2006, llevando a 102 el número de Estados Partes de la CPI y expandiendo aún más la jurisdicción de este nuevo 
sistema de justicia penal internacional. Los legisladores participantes en este seminario hicieron un llamado a todos los Estados 
a cooperar plenamente con la CPI mediante el urgente y aun incumplido arresto y entrega de Joseph Kony y los otros tres 
líderes del Ejército de Resistencia del Señor (LRA) acusados por el fiscal de la CPI desde Julio de 2005 por la comisión de  
graves crímenes internacionales en el norte de Uganda.  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acerca de PGA  
La Acción Mundial de Parlamentarios, PGA, es una red de más de 1300 legisladores de 112 países quienes desde 1989 trabajan a favor del 
establecimiento de una corte penal internacional universal y permanente. Los miembros de PGA han contribuido a la ratificación del 
Estatuto de Roma en 57 paises, incluyendo la ratificación 100 de México. PGA es miembro del Comité Ejecutivo de la Coalición de ONGs 
por la CPI.  
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